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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el mandato que antecede, mediante el cual el encartado ÓMAR 

CÁRDONA ORREGO le confiere poder al litigante Iván Trujillo Arbeláez a 

efectos de que le represente dentro de esta causa, la Judicatura acepta el 

mismo, por lo que se le reconoce personería para actuar al indicado 

litigante en representación del demandado, en los términos del mandato a 

él conferido. 

 

Asimismo, conforme a lo arriba anotado, se tiene como notificado por 

conducta concluyente al ciudadano CÁRDONA ORREGO de las actuales 

diligencias, en los términos del inc. 1° del art. 301 del C.G.P. 

 

Finalmente, atendiendo el pedimento enarbolado por el mandatario 

judicial de los extremos en litigio, en el cual depreca la adecuación del 

presente cartulario al trámite de divorcio por mutuo acuerdo, el Despacho 

encuentra procedente tal pedimento, por lo que se accede a ello.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, retórnense las diligencias a 

Despacho para continuar con el respectivo trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAULA ANDREA RUIZ BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Paula Andrea Ruiz Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito



Familia

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 213a6ccb82c69915374ed180141db3f749167fdb7696c2a968f36a90a84d8615

Documento generado en 21/03/2023 04:21:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


